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RLSOLUCIOA' (fi; 2 de diciemhre dc 1991, dI' la Di/"ccciún
Gel/cral de po/ifiw Tccl/o/{5giü{, por la que se homologa !in
aparato tt'lc/ollico. I!wrca «7'dl.-o'>. nwdelo lOJ.labricado
por (Tclko Ta¡wall IIlC!', e/l HI IIntalación in(/lIstrlil!
ubicada en Taipt'i (Tal\\,(w).

1328

Caraclcdslica.~comunes a todas la.'! marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Metodo de marcación.
TercL'TJ. Descripción: Funciones adicionales.

Primera: Annlógica.
Segunda: 8;32.
Tercera: Visualización de líneas y extensiones (v.l.e.); música en

espera (m.e.); memorización para niarcación automjtica (m.p.m.a,); no
molesten (n.m.); llamada colectiva (lLe.); llamada codificada (ll.cd.).

En virtud de lo establccido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto «d3olctin Oficial del Estado» de 5 de
septiembre). estos equipos, además. deberán cstar en posesión dd
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirccción General dc Tdrco
municaciones. previamente a su importación, fabricación en serie _para
el mercado interior, comercíaliL3ción e instalación en España.

Lo que se hace pul)lico para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 199L-La ,Directora gencral, Carmen de

Andrés Conde.

Recibida en la Dirección General de Politiea Tecnológica la solicitud
presentada por ,(Disvent, Sociedad Anónim,m, con domicilio su{'"ial en
calle Viladomat, número 236-238, municipIO de Barcelona. provincia ,k
Barcelona. para la homologación de un aparato telefónico fabric¡ldo por
«Tclko Taiwan lnc,», en su instalación industrial ubicada en 1 <:11p,';
(Taiwan):

Resultando que por el interesado se ha presentado la dOCUl11l'l1tlci;ln
cxigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que cI Laboralori General d'assaigs i d'investlgaClOll'"
mediante dictamen con clave número 82.033, y la Entidad colaboradora
«T('cllOS, Garantía de Calidad. Sociedad Anónim,»), por certificado de
clave número TM-DVT,TO-IA-Ol (TT), han hecho constar que el
modelo presentado cumple- todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, dc acuerdo con lo establecido en la refcrida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contrasei'!a de homologación GAT-OI16, y fecha de cadUCidad el día 2
de diciembre de 1993, dctiniendo como caractcristlcas técnicas pma
cada marca y tipo' homolo~ado las que se indican a coo.Iinuación,
debiendo el interesado soliCItar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un ailo, y el primero antes del día
2 de diciembre de 1992,

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producci6n. la documenta
ción acreditativa, a fin de verificar la adecuación- del producto a las
condiciones iniciales, asi como la dedaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantIenen, como mí"':l~mo, en las mismas condicio-,,~
nes que en el momento de la homologacJOn. . :'t

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento ~
o disposición que le sea aplicable. 'fJ

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las ~uc sc basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que 00 pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo scñor
Ministro de Industria, Comercio v Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de J¡i mISnl<l.

Marca «Telyco», modelo Astral 8;32.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: 8132.
Tercera: Visualización de lineas y cxtensiones (v.Le.); musica en

espera (m.e,); memorización para marcación automática (m.p.m.a.); no
molesten (n.m.); llamada colectiva (ll.e); llamada codificada (lI.cd.).

Marca «Telefónica», modelo Diana 8/32,

Características:

RESOLUC10A' de 7 de" oc/ubre d(' /991, de la Direcci6n
Genera! de Pol/tica Tecn%ffica, por la que se homologan
ánco sistemas l11u/lihneas. fabricados por I<AmjJl'r Telemá
¡jca» ell sus instalaciol1es indusIria/es ubicadas el1 Torre!a
gllfla JI en CClafe (Madrid).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Amper Telemática, Sociedad Anónima)), con domicilio
social en caile Torrclaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de cinco sistemas multilíncas fabricados
por «Amper Telemática, Sociedad Anónima», en sus instalaciones
industriales ubicadas en TorrrJaguna y en Gctafc (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentacIón
cxígida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
ción solicit<l, y que el Laboratorio de Plamficaclón Tcenologica de
Telefónica de España, mediante dictamen con clave número lL.c3.0!3,
y la Entidad de Inspección y Control Reglamcntario «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima)}, por certificado de clave nlimero
TM·AMR·lA·OI (TI), han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Dccrcto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de Jcuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GSM-0022 y fecha de caducidad el día 7
de oClubrede 1993, definiendo como características técnicas para cada
m:lrca y típo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicit:lr los certificados de conformidad dc la producción
con una periodicidad de un ailo, y el primero antes del día 7 de octubre
de 1992. .

El titular de esta Resolución presentará, dentro del ~ríodo fijado
pam someterse al control y scguimic-l1to de la producción, la documenta
ción acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto ~ las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos produclos los sistcmas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en rdación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto debcrj cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimichto de cualquiera de las condiciones fundaJll('nta!cs
en las que se basa la concesión de esla humologación dará luga!' a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma,

Marca «Ampen), modelo Diana 8/32.

Caractcristic:ls:
Primera: Analógica.
Segunda: 8/32.
Tercera: Visualización de líneas y extensiones (v.l.e.); música en

espera (m.e.); memorizaCión para marcación automática ~m.p.m.a.): no
molesten (n.m.); llamada colectiva (ll.e.); llamada codificüda Ol.ed.).

Marea «~mpeO}, modelo Astral B/32.

Caracteristieas:
Primera: Analógica.
Segunda: 8/32.
Tercera: Visualizadón de lineas y extensiones (v.Le.); musica en

espera (m,e.); memorización para marcación automática (m.p.m.a,); no
molesten (n,m.); llamada colectiva (Il.c,); llamada codificada (ILcd.).

Caracterúticas comunes a todas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. DescripcIón: Númcro de líneas/extensiones.
Tercera, Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caracteriSticas para cada marca y modelo

Marca «Ampem, modelo EKS-S 8/32.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: 8/32.
Tercera: Visualización de líneas y extenSIOnes (v.l.e.); musica en

espera (m.e.); memorización para marcación automática (m.p.m.a.); no
molesten (n.m.); llamada colectiva (ll.e.); llamada codificada (lLed.).


